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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DE MARZO DEL 2019      No. 34,891

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 21-2019

TEGUCIGALPA, M.D.C., 15 DE ENERO DEL 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN Y EN USO DE LAS FACULTADES 
DE QUE ESTÁ INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO NO.141-
2017 Y ACUERDO DE MODIFICACIÓN No. 101-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por Renuncia al ciudadano REINALDO DE JESÚS 
CASTELLANOS SALGADO, en el cargo de Bomberos, Ramo 4-02, Programa 
1-06, del Cuerpo de Bomberos de Cantarranas.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 15 de enero del 2019 y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
Secretario de Estado

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
Secretario General

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización. CERTIFICA La resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 1799-2018. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, uno de noviembre de dos mil dieciocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, la cual corre 

________

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

CERTIFICACIÓN

agregada al expediente administrativo No. PJ-19092018-
683, por el Abogado EDWIN NATANAEL SANCHEZ 
NAVAS, actuando en su condición de Apoderado Legal del 
señor FELIPE PORTILLO RODRÍGUEZ, quien actúa 
en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS 
LOMAS”, del municipio de Santiago de Puringla, 
departamento de La Paz, contraído a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, 
compareció el Abogado EDWIN NATANAEL SANCHEZ 
NAVAS, actuando en su condición de Apoderado Legal del 
señor FELIPE PORTILLO RODRÍGUEZ, quien actúa 
en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS 
LOMAS”, del municipio de Santiago de Puringla, 
departamento de La Paz, a solicitar la Personalidad Jurídica 
a favor de su representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por el impetrante, está contraído a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LAS LOMAS”, del municipio de 
Santiago de Puringla, departamento de La Paz, para lo 
cual, acompaño los documentos que se requieren para casos 
como el indicado y que a nuestro juicio, justifican la petición 
por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios tres, 
cuatro, cinco al diez, once, doce al trece, catorce al veinte, 
veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro; (3, 4, 5-10, 11, 
12-13, 14-20, 21, 22, 23 y 24) los documentos referentes a 
carta poder, certificaciones de constitución, nombramiento 
y elección de Junta Directiva, autorización al presidente 
para la contratación de un abogado, discusión y aprobación 
de estatutos, enunciados en su respectivo orden, así como 
también, las copias de las Tarjetas de Identidad de cada uno 
de los miembros que integran su Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “... Se garantizan las libertades de 


